
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo veintiuno de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2001-00495 00 

 

 

Se agrega al expediente el oficio Nro. 0218 del 15 de marzo de 2023, en el que 

el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN informa la 

conversión de los títulos, solicitada a ellos, a través del oficio Nro. 0342 del 10 de 

marzo de 2023. 

 

Ahora bien, en lo alusivo a realizar las gestiones, con el fin de que el EJERCITO 

NACIONAL proceda a corregir los dineros en la cuenta de este despacho, es de 

anotar al juzgado homólogo, que ya se han hecho requerimientos en tal 

sentido, siendo el último el día 10 de marzo de 2023, a través del oficio Nro. 0343, 

dirigido a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL”. 
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